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La hipótesis guía es que la investigación en comunicación posee características distintivas 

desde el punto de vista de la autoría de género y respecto a la presencia de la mujer como 

objeto de estudio comunicacional. 

Son varios los estudios que analizan la discriminación de la mujer universitaria en su acceso a 

puestos de responsabilidad, ya sea en el mundo laboral, como señalan Donoso, Figuera y 

Rodríguez (2011), como de gestión científica; las autoras señalan dos motivos principales que 

explican esta discriminación: el económico (necesaria optimización de los recursos humanos 

existentes, por su peso en la economía actual) y el social (las cargas emocionales anexas a la 

subordinación de género implican gran desgaste de energía y de capital humano). Estos dos 

factores inciden también en la discriminación de la mujer universitaria en su carrera 

investigadora, junto a otros que intentaremos esclarecer. En el año 1988, el Parlamento y la 

Comisión Europea organizaron, en Bruselas, una conferencia sobre «Mujer y ciencia», de la 

que surgió una declaración formal sobre la necesidad de aunar esfuerzos para aumentar la 

presencia de la mujer en la investigación en Europa. Esto se tradujo, a efectos prácticos, en 

una línea de trabajo en el subprograma de investigación socioeconómica del V Programa 

Marco de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (FECYT, 2007). En Europa, el 

Programa Horizonte 2020 detalla la promoción de la igualdad de género en la investigación 

como un compromiso ineludible de la Comisión Europea. En el reglamento del Programa 

Horizonte 2020 se especifica, concretamente en el artículo 16, que el programa «garantizará la 

promoción eficaz de la igualdad entre hombres y mujeres y de la dimensión de género en el 

contenido de la investigación y la innovación. Se prestará especial atención a garantizar el 

equilibrio entre los sexos, según lo permita la situación sobre el terreno de la investigación y la 

innovación en cuestión, en los grupos de evaluación y en los grupos consultivos y grupos de 

expertos. La dimensión de género se integrará adecuadamente en el contenido de 

investigación e innovación de las estrategias, programas y proyectos, y se hará un seguimiento 

de la misma en todas las etapas del ciclo de investigación». (Reglamento UE n.º 1291/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2013: 14). Este principio general se 

desglosa de manera extensa en la hoja de ruta del ERA (Espacio Europeo de Investigación) para 

el periodo comprendido entre 2015 y 2020, que establece como cuarta prioridad la «Igualdad 

de género y transversalidad de género en la investigación» (Caffarel, Izquierdo y Núñez, 2018). 

El Programa Horizonte 2020 establece tres objetivos a fin de minimizar los sesgos de género en 

las diferentes fases de la investigación: el equilibrio de género en los equipos de investigación 

en todos los niveles, el equilibrio de género en la toma de decisiones y, en tercer lugar, la 

incorporación de la dimensión de género a la investigación y la innovación de contenido. 
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